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MINISTERIO dE hAcIENdA 
y AdMINISTRAcIONES púbLIcAS

DELEGACIóN DEL GOBIERNO EN MELILLA

Área Funcional de Trabajo e Inmigración

181.- DEPóSITO DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACIóN DE PROFESIONALES 
Y TRABAJADORES AUTóNOMOS Y EMPRENDEDORES DE MELILLA (UATAE 
MELILLA).

DEPóSITO DE ESTATUTOS Expediente: 52/116

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.° del R.D. 873/1977 de 22 de abril, y a 
los efectos previstos en el mismo, se hace público que en esta área Funcional de Trabajo e 
Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, han sido depositados los estatutos de 
la asociación, denominada: “Asociación de profesionales y trabajadores autónomos y 
emprendedores de Melilla (UATAE MELILLA)” cuyo ámbito es: profesional dentro de 
la ciudad Autónoma de Melilla, siendo los miembros de la Junta Directiva, D. Javier Lara 
Lupiañez (Presidente), D.ª Laura Díaz Márquez (Vicepresidenta), D. Brahim Mohamed 
Aslimani (Secretario) y D. Pedro Samir Bueno Hamud (Tesorero).

Melilla, 20 de enero de 2015. 
La Directora del Área de Trabajo e Inmigración, 
Antonia Basante Ortiz


